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En virtud de lo dispuesto en articulo 308 de la Ley 1437 de 2011, la presente actuación se culminará 
de conformidad con el régimen jurídico establecido en el Código Contencioso Administrativo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º-CONFJRMAR en su integridad la Resolución No. 002 CP7-ASJUR del 31 de enero 
de 2012, proferida por el Capitán de Puerto de San Andrés Isla, de conformidad con la parte motiva 
de este fallo. 

ARTÍCULO 2º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de San 
Andrés Isla, el contenido del presente proveído a los sei'i.ores JAMES BRAND ROBERT, MOW 
FRANCIS JOSE MARCOS y JORGE LUIS FUENTES PÉREZ, capitán, propietario y agente 
marítimo respectivamente, de la motonave "I'v1ISS V", en los términos establecidos en los artículos 
44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3° .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de San Andrés Isla, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4"-Ejecutoriado el presente acto, cnvíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de 1farina i\:1ercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 5"- ConLi-a la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad 
con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de ejercer 
los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 


